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Tomada en consideración la Proposición de Ley 
Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en orden a una 
mayor agilidad de los desahucios por falta de pago, y 
de ayuda a situaciones de alta vulnerabilidad social, 
presentada por el Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), publicada en el «BOCG. Congre-
so de los Diputados», serie B, núm. 28-1, de 11 de 
abril de 2008, la Mesa de la Cámara, en su reunión del 
día de hoy, ha acordado su traslado a la Comisión de 
Justicia, para su dictamen, así como, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126.5 del Reglamento, 
abrir un plazo de quince días hábiles que expira el día 20 
de diciembre de 2008, en el que los Sres. Diputados y 
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-

das. Asimismo, ha acordado solicitar de la Ponencia 
que se constituya en el seno de la Comisión que, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 130.1 del Regla-
mento, eleve a la Mesa de la Cámara su criterio razo-
nado acerca del carácter orgánico u ordinario de los 
diversos preceptos de la iniciativa, así como sobre su 
eventual desglose.

Se ordena la publicación de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de 
noviembre de 2008.—P. A. El Secretario General 
Adjunto para Asuntos Parlamentarios del Congreso de 
los Diputados, José Antonio Moreno Ara.
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